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Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta 
de la Junta.

Los señores accionistas tienen a su disposición y el 
derecho a examinar en el domicilio social o solicitar la 
entrega o el envío gratuito de las cuentas anuales del 
ejercicio social correspondiente al año 2005, del informe 
del Auditor de cuentas y de la propuesta de aplicación de 
resultados. Asimismo, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 144 del texto refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas, tienen a su disposición en el domicilio 
social, tanto para su entrega como para su envío gratuito, 
el informe del Consejo de Administración justificativo de 
las modificaciones de los Estatutos sociales, texto literal 
de los mismos, así como de los acuerdos adoptados en las 
Juntas de accionistas a las que se hace mención en el 
punto séptimo del orden del día.

Podrán asistir a la Junta general, con voz y voto, los 
tenedores de cien o más acciones que con una antelación 
de cinco días a aquél en que se celebre la Junta, figuren 
inscritos en el correspondiente Registro Contable. Los 
accionistas que posean menos de cien acciones podrán, 
bien de forma individual confiar su representación a otro 
accionista con derecho personal de asistencia, o bien po-
drán, siendo más de uno, agruparlas hasta contabilizar 
como mínimo cien acciones, confiando igualmente su 
representación a un accionista con derecho personal de 
asistencia.

Barcelona, 26 de abril de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Daniel Gómez García.–25.578. 

 ALMACÉN
DE ELECTRODOMÉSTICOS 

VIZCAYA, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a Junta general 

ordinaria que se celebrará en el domicilio social, avenida 
Lehendakari Agirre, número 99, de Basauri-Bizkaia, el 
día 30 de junio de 2006, a las 11:00 horas, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social durante el ejer-
cicio 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de las cuentas anua-
les del ejercicio 2005.

Tercero.–Resolución sobre la aplicación del resultado 
del ejercicio 2005.

Cuarto.–Reelección o nombramiento de Auditores de 
cuentas para la auditoría de las cuentas anuales e informe 
de gestión del ejercicio 2006.

Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la Junta o designación de interventores a 
tal fin.

A partir de la convocatoria de esta Junta, cualquier 
accionista podrá obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la misma así como el informe de ges-
tión y el informe del Auditor de cuentas.

Basauri, 5 de mayo de 2006.–El Secretario del Conse-
jo, Jesús María Elkoro Iturriaga.–25.690. 

 ALMENSA INVER 21, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta General Ordinaria de accionistas, a celebrar en 
Madrid, Plaza de Colón, número 1, a las nueve horas del 
día 19 de Junio de 2006, en primera convocatoria, o el
día 20 de Junio de 2006, a la misma hora y en el mismo 
lugar en segunda convocatoria, de acuerdo con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, in-
forme de gestión, y propuesta de aplicación de resultados 

correspondientes al ejercicio de 2005, así como de la 
gestión del Consejo de Administración.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento, reelección o cambio de los 
Auditores de Cuentas de la Sociedad.

Cuarto.–Reparto de un dividendo a cuenta del resulta-
do del ejercicio 2005.

Quinto.–Incorporación de las acciones de la sociedad 
al Mercado Alternativo Bursátil.

Sexto.–Adaptación de los Estatutos de la Sociedad a 
la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva, y su Reglamento aprobado por el 
Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre. Utilización 
del modelo normalizado propuesto por la Comisión Na-
cional del Mercado de Valores.

Séptimo.–Delegación de facultades para la interpreta-
ción, subsanación, complemento, ejecución y desarrollo 
de los acuerdos adoptados.

Octavo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la Junta.

Los accionistas tienen derecho a asistir o a estar repre-
sentados en la forma prevista en los Estatutos sociales y 
en la legislación aplicable; también podrán obtener, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta así como el in-
forme de gestión y el informe de los Auditores de Cuen-
tas. Asimismo, los accionistas podrán examinar en el 
domicilio social el texto íntegro de las modificaciones 
estatutarias propuestas y del informe sobre las mismas, 
así como pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos.

Madrid, a 21 de marzo de 2006.–Secretario del Consejo 
de Administración. Doña Alicia Arriero Rubio.–26.253. 

 ALMUDENA INVERSIONES, SICAV, S. A.
Por Acuerdo del Consejo de Administración, se 

acuerda por unanimidad convocar a los señores accionis-
tas a la Junta General Ordinaria, que se celebrará a las 
diez horas del día 21 de junio de 2006, en Madrid, calle 
Serrano, 88, en primera convocatoria y el día 22 de junio 
de 2006, en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2005 y de la aplicación del resultado. Apro-
bación de la gestión del Consejo de Administración du-
rante el ejercicio 2005.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias conforme al artículo 75 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Tercero.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Cuarto.–Ratificación de los acuerdos tomados por el 
Consejo de Administración sobre la adaptación de la 
Sociedad a la nueva normativa sobre Instituciones de In-
versión Colectiva.

Quinto.–Cese, nombramiento, renovación o ratifica-
ción, en su caso, de los miembros del Consejo de Admi-
nistración.

Sexto.–Cese, nombramiento o renovación, en su caso, 
de los Auditores de Cuentas.

Séptimo.–Adaptación a la nueva legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa e inclusión en el mercado alternativo bursátil. 
Adopción de texto refundido de Estatutos según modelo 
normalizado de Comisión Nacional del Mercado de Va-
lores.

Octavo.–Facultades.
Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Derecho de información: Están a disposición de los 
accionistas para su consulta y obtención gratuita, en la 
calle Serrano, n.º 88, de Madrid, las cuentas anuales, el 
informe de gestión y el informe de los Auditores de cuen-
tas, así como el informe del Consejo de Administración 

sobre las mencionadas modificaciones de capital social y 
los Estatutos y el texto íntegro de las mismas. Dicha in-
formación se enviará de forma inmediata y gratuita a los 
accionistas que lo soliciten.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los accionistas 
que podrán ejercitarlo, de conformidad con los Estatutos 
Sociales y la legislación aplicable.

Las entidades depositarias de las acciones, deberán 
expedir las correspondientes tarjetas de asistencia.

Madrid, 23 de marzo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Luis Ignacio Alonso Paniagua.–
26.178. 

 AM-70, S. A.
El Consejo de Administración de la Sociedad «AM-70, 

Sociedad Anónima», convoca Junta General Ordinaria de 
Accionistas, que tendrá lugar en Madrid, en «Florida 
Park», Parque del Retiro, entrada por avenida Menéndez y 
Pelayo, el día 16 de junio de 2006, a las diecinueve treinta 
horas en primera convocatoria, y si fuese preciso en segun-
da convocatoria, el día 17 de junio de 2006, en el mismo 
lugar y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación si procede de las 
Cuentas Anuales, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, Memoria, Informe de Gestión y Propuesta de Apli-
cación de Resultados del ejercicio 2005.

Segundo.–Designación de Auditor Titular y Suplente 
de la Sociedad.

Tercero.–Renovación o nombramiento de Consejeros.
Cuarto.–Facultar a los Consejeros-Delegados don 

Manuel Pradillo López y don Eusebio Enebral Martín 
indistintamente, para que cualquiera de ellos en ejecu-
ción de los acuerdos adoptados, proceda a su elevación a 
público, incluso con atribuciones para subsanarlos y rec-
tificarlos en lo que sea necesario para conseguir su ins-
cripción registral.

Quinto.–Aprobación del Acta de la Junta celebrada o 
designación de Interventores para su aprobación.

A partir de la Convocatoria los señores accionistas 
podrán obtener en el domicilio social calle Atocha núme-
ro 70, 1.° C, de forma inmediata y gratuita los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta 
General y pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos. Al inicio de la Junta se entregará una copia 
a cada accionista asistente.

Madrid, 27 de marzo de 2006.–Manuel Rahona Calvo, 
Director-Gerente.–27.801. 

 AMETSAK FACTORY 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración insolvencia

El Juzgado de lo Social 5 de Bilbao (Vizcaya) publica:

A los efectos de las presentes actuaciones (N.º Autos 
408/04 Pieza ejecución 96/05); y para el pago de 
33.697,38 euros de principal, 6.739,47 euros, calculadas 
para intereses y costas, se declara insolvente, por ahora, 
al deudor empresa demandada Ametsak Factory, Socie-
dad Limitada, sin perjuicio de que pudieran encontrársele 
nuevos bienes que permitieran hacer efectiva la deuda 
aún pendiente de pago.

Bilbao, 25 de abril de 2006.–María Echeverría Alcor-
ta, Secretaria Judicial.–25.285. 

 AMON-RA, S. A.
(En liquidación) 

Convocatoria de Junta General
 Ordinaria de Accionistas.

El Liquidador único que suscribe convoca Junta Ge-
neral ordinaria de Accionistas de esta Sociedad, que se 
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celebrará en la avenida de la Paz, número 25, entreplanta 
de Burgos, el día 20 de junio de 2006, a las doce horas en 
primera convocatoria o, en el caso de no reunirse quórum 
suficiente, el día siguiente a la misma hora y lugar indi-
cados, en segunda convocatoria, para deliberar y aprobar, 
en su caso, los puntos del siguiente

Orden del día

Primero.–Designación de Presidente y Secretario de 
la Junta General.

Segundo.–Cese del Liquidador único y nombramiento 
de nuevo Liquidador único.

Tercero.–Aprobación de las Cuentas Anuales corres-
pondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 
2005, y aplicación de resultados.

Cuarto.–Situación de la reclamación al Ayuntamiento 
de Estepona.

Quinto.–Delegación de facultades para la ejecución 
de los acuerdos.

Sexto.–Lectura y aprobación del acta.

Se pone a disposición de los accionistas en el domici-
lio social, pudiendo ser solicitado su envío al propio do-
micilio, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, conforme a lo previsto en el artí-
culo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

En Burgos a, 7 de mayo de 2006.–El Liquidador úni-
co, José Luis Izquierdo Dobarco.–26.263. 

 AMPURDAN, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
compañía, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria de accionistas en el domicilio social 
de la misma, el día 19 de Junio de 2006, a las trece horas, 
en primera convocatoria, y a las catorce horas en segunda 
convocatoria, de acuerdo con el siguiente:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión llevada a cabo por el Consejo de Administración 
durante el pasado ejercicio de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio finalizado 
el 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Aplicación de los resultados.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Los señores accionistas tienen derecho a examinar en 
el domicilio social o mediante envío gratuito en sus do-
micilios, si así lo solicitan, el texto íntegro de las cuestio-
nes propuestas, así como el informe emitido sobre las 
mismas. Asimismo, se hallan en su disposición los res-
tantes documentos que han de ser sometidos a la Junta.

Girona, 24 de abril de 2006.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Lluís Coromina Isern.–26.197. 

 ANARA INVERSIONES, SICAV, S. A.

Por Acuerdo del Consejo de Administración, se 
acuerda por unanimidad convocar a los señores accionis-
tas a la Junta General Ordinaria, que se celebrará a las 
once horas del día 21 de junio de 2006, en Madrid, calle 
Serrano, 88, en primera convocatoria y el día 22 de junio 
de 2006, en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2005 y de la aplicación del resultado. Apro-
bación de la gestión del Consejo de Administración du-
rante el ejercicio 2005.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias conforme al artículo 75 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Tercero.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Cuarto.–Ratificación de los acuerdos tomados por el 
Consejo de Administración sobre la adaptación de la 
Sociedad a la nueva normativa sobre Instituciones de In-
versión Colectiva.

Quinto.–Cese, nombramiento, renovación o ratifica-
ción, en su caso, de los miembros del Consejo de Admi-
nistración.

Sexto.–Cese, nombramiento o renovación, en su caso, 
de los Auditores de Cuentas.

Séptimo.–Adaptación a la nueva legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa e inclusión en el mercado alternativo bursátil. 
Adopción de texto refundido de Estatutos según modelo 
normalizado de Comisión Nacional del Mercado de Va-
lores.

Octavo.–Facultades.
Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Derecho de información: Están a disposición de los 
accionistas para su consulta y obtención gratuita, en la 
calle Serrano, n.º 88, de Madrid, las cuentas anuales, el 
informe de gestión y el informe de los Auditores de cuen-
tas, así como el informe del Consejo de Administración 
sobre las mencionadas modificaciones de capital social y 
los Estatutos y el texto íntegro de las mismas. Dicha in-
formación se enviará de forma inmediata y gratuita a los 
accionistas que lo soliciten.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los accionistas 
que podrán ejercitarlo, de conformidad con los Estatutos 
Sociales y la legislación aplicable.

Las entidades depositarias de las acciones, deberán 
expedir las correspondientes tarjetas de asistencia.

Madrid, 23 de marzo de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Olympia Riquelme Rodrí-
guez.–26.179. 

 ÁNCORA CONDAL, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta General Ordinaria de accionistas, a celebrar en 
Madrid, plaza de Colón, número 1, a las nueve horas del 
día 20 de junio de 2006, en primera convocatoria, o el
día 21 de junio de 2006, a la misma hora y en el mismo 
lugar en segunda convocatoria, de acuerdo con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, in-
forme de gestión, y propuesta de aplicación de resultados 
correspondientes al ejercicio de 2005, así como de la 
gestión del Consejo de Administración.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento, reelección o cambio de los 
Auditores de Cuentas de la Sociedad.

Cuarto.–Incorporación de las acciones de la sociedad 
al Mercado Alternativo Bursátil.

Quinto.–Adaptación de los Estatutos de la Sociedad a 
la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva, y su Reglamento aprobado por el 
Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre. Utilización 
del modelo normalizado propuesto por la Comisión Na-
cional del Mercado de Valores.

Sexto.–Delegación de facultades para la interpreta-
ción, subsanación, complemento, ejecución y desarrollo 
de los acuerdos adoptados.

Séptimo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta 
de la Junta.

Los accionistas tienen derecho a asistir o a estar repre-
sentados en la forma prevista en los Estatutos sociales y 
en la legislación aplicable; también podrán obtener, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta así como el in-
forme de gestión y el informe de los Auditores de Cuen-

tas. Asimismo, los accionistas podrán examinar en el 
domicilio social el texto íntegro de las modificaciones 
estatutarias propuestas y del informe sobre las mismas, 
así como pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos.

Madrid, 1 de marzo de 2006.–Secretario del Consejo 
de Administración, María de la Paz de Sebastián Pla-
za.–26.256. 

 ÁNGEL TIRADO, S. A.
Se convoca a los señores accionistas para la celebra-

ción de la Junta General Ordinaria de la expresada enti-
dad, que tendrá lugar, en primera convocatoria el día 26 
de junio de 2006, a las 10 horas, en la sede social, y en 
segunda convocatoria, el día 27 de junio de 2006, en el 
mismo lugar y a la misma hora, con el siguiente.

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social, aprobación de 
la cuentas anuales y propuesta de distribución de resulta-
dos del ejercicio 2005.

Segundo.–Nombramiento de Auditores para la reali-
zación de la Auditoría correspondiente al ejercicio cerra-
do a 31 de diciembre de 2006.

Se recuerda a los señores accionistas el derecho que 
les asiste de examinar o pedir entrega inmediata y gratui-
ta de los documentos a aprobar: Informe de gestión, Me-
moria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, así 
como del informe de Auditoría.

Córdoba, 3 de mayo de 2006.–El Administrador Úni-
co, D.ª Susana Tirado Ordóñez.–24.860. 

 ANSOLA INVERSIONES, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta General Ordinaria de accionistas, a celebrar en 
Madrid, Plaza de Colón, número 1, a las nueve treinta 
horas del día 20 de Junio de 2006, en primera convocato-
ria, o el día 21 de Junio de 2006, a la misma hora y en el 
mismo lugar en segunda convocatoria, de acuerdo con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, in-
forme de gestión, y propuesta de aplicación de resultados 
correspondientes al ejercicio de 2005, así como de la 
gestión del Consejo de Administración.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento, reelección o cambio de los 
Auditores de Cuentas de la Sociedad.

Cuarto.–Incorporación de las acciones de la sociedad 
al Mercado Alternativo Bursátil.

Quinto.–Adaptación de los Estatutos de la Sociedad a 
la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva, y su Reglamento aprobado por el 
Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre. Utilización 
del modelo normalizado propuesto por la Comisión Na-
cional del Mercado de Valores.

Sexto.–Delegación de facultades para la interpreta-
ción, subsanación, complemento, ejecución y desarrollo 
de los acuerdos adoptados.

Séptimo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta 
de la Junta.

Los accionistas tienen derecho a asistir o a estar repre-
sentados en la forma prevista en los Estatutos sociales y 
en la legislación aplicable; también podrán obtener, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta así como el in-
forme de gestión y el informe de los Auditores de Cuen-
tas. Asimismo, los accionistas podrán examinar en el 
domicilio social el texto íntegro de las modificaciones 
estatutarias propuestas y del informe sobre las mismas, 


